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mendación para la continuación de dicho tratamiento
en el Estado receptor.

3. El Estado trasladante y el Estado receptor podrán,
uno u otro, solicitar que se les faciliten cualquiera de
los documentos o declaraciones a que se refieren los
párrafos 1 y 2 que anteceden, antes de solicitar un tras-
lado o de tomar la decisión de aceptar o denegar el
mismo.

Artículo 8. Cargas económicas.

1. La entrega del penado por las autoridades del
Estado trasladante a las autoridades del Estado receptor
se efectuará en el lugar en que convengan las Partes
en cada caso.

2. El Estado receptor se hará cargo de los gastos
del traslado desde el momento en que el penado quede
bajo su custodia.

Artículo 9. Ejecución de la pena.

1. El penado continuará cumpliendo en el Estado
receptor la pena o medida de seguridad impuesta en
el Estado trasladante, de acuerdo con el ordenamiento
jurídico del Estado receptor, sin necesidad de exequátur.

En ningún caso puede modificarse, por su naturaleza
o por su duración, la pena o medida de seguridad pri-
vativa de libertad pronunciada por el Estado trasladante.

2. Bajo ninguna circunstancia la condena impuesta
en el Estado trasladante podrá agravarse en el Estado
receptor.

3. Cada una de las Partes procurará tomar las medi-
das legislativas necesarias y los procedimientos admi-
nistrativos adecuados para que las condenas impuestas
surtan efectos en sus respectivos territorios.

Artículo 10. Reserva de jurisdicción.

El Estado trasladante o el Estado receptor, con con-
sentimiento del trasladante, podrá conceder la amnistía,
el indulto, la conmutación de la pena o medida de segu-
ridad o adoptar cualquier decisión o medida legal que
entrañe una reducción de la pena o medida de seguridad.
Las solicitudes del Estado receptor serán fundadas y exa-
minadas benévolamente por el Estado trasladante.

Sólo el Estado trasladante podrá conocer el recurso
o acción de revisión.

Artículo 11. «Non bis in idem».

El penado trasladado para la ejecución de una con-
dena conforme al presente Convenio no podrá ser dete-
nido, procesado ni condenado en el Estado receptor por
el mismo delito que motivó la pena impuesta.

Artículo 12. Vigencia y terminación.

1. El presente Convenio se aplicará provisionalmen-
te desde la fecha de su firma y entrará en vigor de forma
definitiva el primer día del segundo mes siguiente a aquel
en el que ambas Partes se comuniquen que han cumplido
los trámites internos previstos en la legislación de ambos
países para la celebración de Tratados Internacionales.

2. Cualquiera de las Partes podrá denunciar el pre-
sente Convenio mediante notificación escrita al otro Esta-
do. La denuncia entrará en vigor seis meses después
de la fecha de la notificación enviada por vía diplomática.

3. El presente Convenio podrá aplicarse al cumpli-
miento de sentencias a penas o medidas de seguridad

privativas de libertad, dictadas ya sean con anterioridad
o con fecha posterior a la entrada en vigor del presente
Convenio.

Suscrito en Madrid el 15 de septiembre de 2003,
en dos ejemplares en idioma español, siendo ambos tex-
tos igualmente válidos y auténticos.

Por el Reino de España, Por la República Dominicana,

Ana Palacio Vallelersundi, Francisco Guerrero Prats,
Ministra de Asuntos Exteriores Secretario de Estado

de Relaciones Exteriores

El presente Acuerdo se aplica provisionalmente desde
el 15 de septiembre de 2003, fecha de su firma, según
se establece en el artículo 12.1.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 22 de septiembre de 2003.—El Secretario

General Técnico, Julio Núñez Montesinos.

19570 CORRECCIÓN de erratas del Tratado entre el
Reino de España y la República Portuguesa
sobre cooperación transfronteriza entre enti-
dades e instancias territoriales, hecho en
Valencia el 3 de octubre de 2002.

Advertidas erratas en el Tratado entre el Reino de
España y la República Portuguesa sobre cooperación
transfronteriza entre entidades e instancias territoriales,
hecho en Valencia el 3 de octubre de 2002, publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» núm. 219, de fecha 12
de septiembre de 2003, se procede a efectuar la opor-
tuna corrección:

En la página 33938, primera columna, en el artículo
primero, apartado primero, en la sexta línea, donde dice:
«...del Derecho comunitario», debe decir: «...el Derecho
comunitario».

En la página 33938, segunda columna, en el artículo
tercero, párrafo segundo, en la sexta línea, donde dice:
«...comarcas y otras entidades...», debe decir: «...comar-
cas u otras entidades...».

En la página 33938, segunda columna, en el artículo
tercero, párrafo tercero, en la quinta línea, debe añadirse
una coma tras la expresión «...Derecho interno portugués».

En la página 33938, segunda columna, en el artículo
tercero, párrafo tercero, en la sexta línea, donde dice:
«...Trás-os Montes...», debe decir: «...Trás-os-Montes...».

En la página 33941, primera columna, en el artículo
décimo, apartado segundo, letra c), debe invertirse el
orden de los dos guiones, resultando el siguiente texto:

«c) varios municipios portugueses:
— con una o varias provincias, comarcas, mancomu-

nidades municipales o áreas metropolitanas españolas;
— o con una o varias provincias, comarcas, manco-

munidades municipales o áreas metropolitanas españo-
las y uno o varios municipios españoles»;

MINISTERIO DE HACIENDA
19571 REAL DECRETO 1270/2003, de 10 de octu-

bre, por el que se aprueba el Reglamento para
la aplicación del régimen fiscal de las enti-
dades sin fines lucrativos y de los incentivos
fiscales al mecenazgo.

La Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incen-


